
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), abril once de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022 00507 00 

 

 

En atención a lo solicitado por la ejecutante, en escrito del día 06 de abril de 

2023, se ordena CORREGIR el auto del día 05 de septiembre de 2022, que 

ordenó que libró mandamiento de pago dentro del presente trámite, al igual 

que el proveído del día 20 de febrero de 2023, en el sentido de que el nombre 

correcto del ejecutado es EDWIN ALEXIS PEREZ RAMIREZ y no EDWIN ALEXIS PEREZ 

CASTRILLÓN, como erróneamente se ha consignado en todo el plenario. 

 

 

En consecuencia, para todos los efectos legales se tendrá en cuenta el nombre 

de EDWIN ALEXIS PEREZ RAMIREZ como la persona demandada en este proceso 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS. 

 

 

Remítase el link del expediente, tanto a la Defensoría de Familia, así como a la 

ejecutante, señora ANGY PAOLA CASTRILLON GUTIERREZ, a las siguientes 

direcciones electrónicas: 

 

 

Emails:  claudia.clavijo@icbf.gov.co 

  angy.castrillong@hotmail.com 
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